
DIVISION DE ADMINISTRACION Y FINANZASDEPARTAMENTO DE MODERNIZACION, PLANIFICACION ESTRATEGICAY CONTROL DE GESTION

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEGESTIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DEFONDOS DE TERCEROS
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1738
SANTIAGO, 17-09-2025
VISTOS:
El Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 13 de diciembre de 2024; lo dispuesto en las letras h) y ñ) de artículo 24del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y SeguridadPública, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido,coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobreGobierno y Administración Regional y sus modificaciones; la Ley Nº18.575, OrgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado la Resolución Exenta N°289 (28.02.2020) que aprobó Formato y vigencia de los Manuales de Procedimientos; lodispuesto en el D.F.L. N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido,coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; lo dispuestoen la Ley N°19.880, que establece las Bases Generales de los ProcedimientosAdministrativos; la Resolución Nº36 de 2024 de la Contraloría General de la República, y
CONSIDERANDO:
1° Que, se hace necesario ejecutar y controlar laejecución financiera de fondos transferidos desde otros servicios públicos, instituciones y/uorganismos nacionales o extranjeros para la realización de programas y/o proyectos quepermitan el desarrollo social, cultural y económico de la Región.
2° Qué, es necesario estandarizar y actualizar losprocesos asociados a la elaboración y aprobación de convenios, de transferencia de fondosextrapresupuestarios y de los programas y/o proyectos.
3° Que, los manuales de procedimientos soninstrumentos y documentos que apoyan el quehacer cotidiano de las diferentes áreas delServicio, debido a que contienen un conjunto de instrucciones y normas que explican eldesarrollo de los procesos asociados a la gestión institucional.
4° Que, los manuales de procedimientos permitenuniformar y controlar el cumplimiento de las tareas en el trabajo y evitar su alteración arbitraríaya que determinan en forma simple las responsabilidades de quienes ejecutan los procesos.
5° Que, los manuales de procedimientos facilitan yaportan en las labores de auditoría, de control interno, de evaluación y de mejora continua delos procesos del Servicio.

http://www.gobiernosantiago.cl/


DIVISION DE ADMINISTRACION Y FINANZASDEPARTAMENTO DE MODERNIZACION, PLANIFICACION ESTRATEGICAY CONTROL DE GESTION
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RESUELVO:
1.- DÉJESE SIN EFECTO la Resolución Exenta N°2.037, de fecha 30 de diciembre 2021, del Gobierno de Santiago, que aprobó el “Manual deProcedimiento de Gestión para la Administración de Fondos de Terceros “.
2.- APRUÉBESE, con una vigencia de cuatro (4)años a partir de la fecha del presente acto, el “MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓNPARA LA ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE TERCEROS” del Gobierno de Santiago, enlos términos allí referidos y que son parte constitutiva de la presente Resolución Exenta, laque entrará en vigencia a partir de la fecha de su total tramitación.
DÉJESE CONSTANCIA de que, si esta AutoridadRegional lo estima pertinente, se podrá modificar conforme al mérito de los antecedentes elpresente Manual de Procedimientos.
3.- PUBLÍQUESE un ejemplar de la presenteResolución Exenta en la Intranet Institucional.

Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese

FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441

MGS/ICHJ/VSF/AVN/CHM/JCODistribución:
· Administración Regional
· Jefaturas de División
· Departamento de Finanzas
· Jefatura y Analistas Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión
· Oficina de Partes ID DOC 241595

http://www.gobiernosantiago.cl/
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1.- Objetivo 

Coordinar, ejecutar y controlar la ejecución financiera de fondos transferidos desde 
otros servicios públicos, instituciones y/u organismos nacionales o extranjeros para la 
realización de programas y/o proyectos que permitan el desarrollo social, cultural y 
económico de la Región. 

2.- Alcance 
Departamento de Finanzas y Departamento de Compras pertenecientes a la División de 
Administración y Finanzas y encargado/a técnico/a Gobierno de Santiago. 
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3.- Estructura Organizativa del Área que es responsable del procedimiento: 
(Responsabilidades) 

3.1.- Organigrama de cargos responsables: 
 

División de Presupuesto e 

Inversión Regional (DIPIR)
División de Administración 

y Finanzas (DAF)

División de Planificación y 

Desarrollo Regional 

(DIPLADER)

Administración Regional 

Secretaría Ejecutiva 

Consejo Regional

Unidad de Presupuesto 

de Funcionamiento

Unidad de 

Mantenimiento y 

Servicios
Unidad de Contabilidad

 Unidad de Soporte

Departamento de Finanzas
Departamento de Servicios 

Generales
Departamento de Gestión 

y Desarrollo de Personas

Departamento de 

Compras

Departamento de 

Tecnologías de la 

Información

Unidad de Desarrollo

Departamento de 

Inversiones

Departamento de Análisis y 

Evaluación de Inversiones

Departamento de Áreas 

Metropolitanas

Oficina de Auditoría 

Interna

Departamento Jurídico 

y Fiscalía 

Unidad de Movilización 

y Control Energético

División de Infraestructura y 

Transportes (DIT)

Unidad de Personal y 

Remuneraciones

Servicio de Bienestar

Unidad Prevención de 

Riesgos

Departamento de 

Comunicaciones

Departamento de 

Gestión Documental y 

Archivos

Oficina de Partes

Unidad de Gestión de 

Activos de Información

Departamento de  

Presupuesto

División de Desarrollo 

Social y Humano (DIDESOH)

Unidad de Control

Gabinete Gobernador 

Regional  

Unidad Regional de 

Asuntos 

Internacionales (URAI)

Unidad de Seguridad 

Informática

Departamento de 

Monitoreo de 

Programas e Iniciativas 

Sociales

Departamento  de 

Estudios y 

Participación Social

Unidad de 

Planificación

Unidad de Soporte 

Técnico y Supervisión

Departamento de 

Control de Programas

Unidad de Control de 

Gestión de Inversiones

Unidad Administrativa 

Unidad  de Asesoría 

Técnica a Comisiones 

y Presupuestaria 

Unidad de 

Formulación y Análisis

Unidad de Evaluación 

de Inversiones

Departamento 

Seguridad Ciudadana

Unidad de 

Instrumentos de 

Ordenamiento 

Territorial

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

Unidad de Tesoreria

Departamento de 

Modernización, 

Planificación 

Estratégica y Control 

de Gestión

Unidad de 

Comunicaciones 

Internas

Departamento de 

Normalización y 

Gestión de Cartera

Departamento de 

Gestión de Programas 

Sociales Propios

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de 

Gestión

Unidad de Vinculación con 
Comunidad Fondo 

Concursable Comunidad 
Activa

Unidad de Gestión 

Presupuestaria

Unidad de Gestión de 

Cartera de Iniciativas 

de Inversión

Unidad de 

Participación 

Ciudadana

Unidad Gestión de 

Información Territorial

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de 

Gestión

Departamento de 

Planificación Regional

Unidad de Desarrollo y 

Calidad de Vida

Unidad Parque Lo 

Errázuriz

Unidad de Inventario

Unidad de Gestión 

Estratégica, Datos y 

Comunidad

Unidad de Gestión de 

Proyectos y Programas

Departamento de 

Proyectos

Unidad de Estudios

Unidad de Diseño

Departamento de 

Ejecución

Unidad de Obras de 

Impacto Regional

Unidad de Obras de 

Interés Regional

Unidad de 

Equipamiento Regional

Departamento de 

Ciencia, Tecnología, 

Innovación y Smart 

City

Departamento de 

Desarrollo Económico 

Local

Departamento de 

Desarrollo de la 

Empresa y la Industria

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

División de Fomento e 

Industria (DIFOI)

Departamento de Medio 

Ambiente y Acción 

Climática

Unidad de Acción 

Climática y 

Resiliencia

Unidad de Residuos 

y Economìa Circular

Unidad de Bienestar 
Animal y Convivencia 

Responsable

Unidad de 

Conservación de la 

Biodiversidad

Unidad de Control  del 

Fondo Comunidad 

Activa

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

Unidad de Sumarios

Unidad de 

Cumplimiento 

Normativo Compliance

Departamento de 

Ética, Integridad y 

Transparencia

Unidad de 

Transparencia

Oficina de Atención 

Ciudadana

Unidad  de 

Comunicaciones 

Asesoría Jurídica

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

Unidad de Equidad de Género

Unidad de 

Capacitación

Gobernador Regional  
Consejo 

Regional 

Metropolitano
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3.2.- Definición de cargos responsables: 
 
Gobernador/a Regional: 
 Firmar vía SGD la resolución aprobatoria de convenio de cooperación, de 

transferencia y/o interadministrativo de fondos transferidos desde otro servicio 
público, desde otro servicio público, institución sin fines de lucro y/u organismo 
extranjero para la ejecución de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo 
social, cultural y económico de la Región. 

 
Administrador/a Regional: 
 Visar y derivar, vía SGD, al Gobernador/a Regional para su firma, la resolución 

aprobatoria de convenio de cooperación, de transferencia y/o interadministrativo de 
transferencia y/o interadministrativo de fondos para ser transferidos a GS desde otro 
servicio público, institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero para la 
ejecución de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y 
económico de la Región. 

 
Jefaturas de División (según corresponda): 
 Visar y derivar al/la Administrador(a) Regional, vía SGD, la resolución aprobatoria de 

convenio de cooperación, de transferencia y/o interadministrativo de transferencia 
y/o interadministrativo de fondos para ser transferidos a GS desde otro servicio 
público, institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero para la ejecución de 
programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico de 
la Región.     
             

Jefatura Departamento Jurídico y Fiscalía: 
 Recibir del encargado/a Técnico/a del GORE, memo con solicitud de elaboración de 

resolución aprobatoria de convenio de cooperación, de transferencia y/o 
interadministrativo de fondos para ser transferidos a GS desde otro servicio público, 
institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero para la ejecución de programas 
y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico de la Región. 

 Elaborar y derivar, vía SGD, al Encargado técnico/a GS, resolución aprobatoria de 
convenio de cooperación, de transferencia y/o interadministrativo de fondos para ser 
transferidos a GS desde otro servicio público, institución sin fines de lucro y/u 
organismo extranjero para la ejecución de programas y/o proyectos en el ámbito del 
desarrollo social, cultural y económico de la Región. 

  
Encargado Técnico Gobierno de Santiago (GS): 
 Derivar memo, a la jefatura del Departamento Jurídico y Fiscalía, con solicitud de 

elaboración de resolución aprobatoria de convenio de cooperación, de transferencia 
y/o interadministrativo de fondos para ser transferidos a GS desde otro servicio 
público, institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero para la ejecución de 
programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico de 
la Región. 



 

  

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE TERCEROS 

GF_03-2025 

 
 

Fecha Autorización: 11/09/2025 

 

Página 6 de 45 

 Visar y derivar a la Jefatura de División, vía SGD, la resolución aprobatoria de 
convenio de cooperación, de transferencia y/o interadministrativo de transferencia 
y/o interadministrativo de fondos para ser transferidos a GS desde otro servicio 
público, institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero para la ejecución de 
programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico de 
la Región.            

 Recibir de la Oficina de Partes, resolución aprobatoria de convenio de cooperación, 
de transferencia y/o interadministrativo de transferencia y/o interadministrativo de 
fondos para ser transferidos a GS desde otro servicio público, institución sin fines de 
lucro y/u organismo extranjero para la ejecución de programas y/o proyectos en el 
ámbito del desarrollo social, cultural y económico de la Región, numerada, fechada y 
debidamente firmada. 

 Solicita a la Jefatura del Departamento de Finanzas mediante memo la creación de 
cuenta contable, adjuntando resolución aprobatoria de convenio de cooperación, de 
transferencia y/o interadministrativo de transferencia y/o interadministrativo de 
fondos para ser transferidos a GS desde otro servicio público, institución sin fines de 
lucro y/u organismo extranjero para la ejecución de programas y/o proyectos en el 
ámbito del desarrollo social, cultural y económico de la Región.                                         

 Recibir del Encargado de la Unidad de Contabilidad, confirmación de la creación la 
cuenta contable de administración de fondos (extrapresupuestaria) y la indicación de 
que solicite a la Unidad de Tesorería el número de la cuenta bancaria para depositar 
los fondos extrapresupuestarios. 

 Solicitar a la Unidad de Tesorería el número de la cuenta bancaria para depositar los 
fondos extrapresupuestarios. 

 Recibir, de la Unidad de Tesorería, el número de la cuenta corriente BCI e informar 
al servicio público, institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero, la creación 
la cuenta contable de administración de fondos (extrapresupuestaria), para la 
transferencia de los fondos extrapresupuestarios. 

 Recibir información con transferencia de fondos extrapresupuestarios, para la 
realización de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y 
económico de la Región, por parte de servicio público, institución sin fines de lucro 
y/u organismo extranjero y comunicar a la Unidad de Tesorería. 

 Realizar compra de bien y/o servicio a través del SGA y de acuerdo con lo estipulado 
en el Manual de Compras de Bienes y Servicios para la ejecución de programas y/o 
proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico de la Región. 

 Recibir los bienes y/o servicios provenientes del proceso de compras para la ejecución 
de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico 
de la Región y solicitar al proveedor la factura. 

 Recibir factura por sistema DTE proveniente de proceso de compras para la ejecución 
de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico 
de la Región y aceptar hasta el día 7 de emitida la factura del proveedor. 

 Al aceptar la factura, en sistema DTE, se genera automáticamente el acta de 
recepción conforme del proceso de compras para la ejecución de programas y/o 
proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico de la Región. 
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 Solicitar, vía memo, a la Jefatura del Departamento de Finanzas, la solicitud de 
devolución de saldos de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, 
cultural y económico de la Región para su término (sólo se realiza si tiene saldos la 
iniciativa de inversión, si la cuenta tiene $0 no requiere cierre en SIGFE), indicando 
número de la cuenta corriente, RUT y nombre de la organización para el reintegro de 
los fondos al servicio público, institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero. 

 Recibir, información de reintegro de saldo al servicio público, institución sin fines de 
lucro y/u organismo extranjero e informar al Organismo que transfiere fondos 
extrapresupuestarios. 

 
Jefatura Departamento de Finanzas: 
 Recibir del Encargado Técnico GS, solicitud de creación de la cuenta contable de 

administración de fondos (extrapresupuestaria). 
 Derivar al Encargado/a de la Unidad de Contabilidad, solicitud de creación de la 

cuenta contable de administración de fondos (extrapresupuestaria). 
 Recibir del Encargado de la Unidad de Contabilidad, confirmación de la creación de 

la cuenta contable de administración de fondos (extrapresupuestaria). 
 Recibir, revisar, en sistema DTE, factura y el acta de recepción conforme del proceso 

de compras para la ejecución de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo 
social, cultural y económico de la Región y derivar a la Unidad de Tesorería para su 
pago e informar a la Unidad de Contabilidad para que realice la imputación en SGA. 

 Derivar, memo, a la Unidad de Tesorería, de solicitud de devolución de saldos de 
programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico de 
la Región para su término con el número de la cuenta corriente, RUT y nombre de la 
organización para el reintegro de los fondos al servicio público, institución sin fines 
de lucro y/u organismo extranjero. 

 
Encargado/a Plataforma ACEPTA OPERADOR 01 (Unidad de Presupuesto de 
Funcionamiento Regional) Y/O OPERADOR 02 (Departamento de 
Inversiones): 
 Descargar diariamente reporte y documentos tributarios electrónicos (DTE’s), 

recibidos por el Gobierno Regional Metropolitano en la plataforma ACEPTA DIPRES. 
 Revisar y cargar en forma diaria documentos tributarios electrónicos (DTE’s) en la 

plataforma ACEPTA GORE. 
 Enviar en forma diaria documentos tributarios electrónicos (DTE’s) al Encargado 

técnico GS. 
  

Encargado/a Unidad de Contabilidad: 
 Recibir de la Jefatura del Departamento de Finanzas, memo con la solicitud de 

creación de la cuenta contable de administración de fondos (extrapresupuestaria). 
 Gestionar a través de la plataforma Service Desk de SIGFE, la creación de la cuenta 

contable de administración de fondos (extrapresupuestaria) (demora máximo 5 días 
hábiles). 

 Informar a la Jefatura del Departamento de Finanzas y al Encargado Técnico GS, la 
creación de la cuenta contable de administración de fondos (extrapresupuestaria) en 
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SIGFE y la indicación de que solicite a la Unidad de Tesorería el número de la cuenta 
bancaria para depositar los fondos extrapresupuestarios. 
 

Encargado/a Unidad de Tesorería: 
 Recibir, desde el Encargado técnico GS, la solicitud del número de la cuenta bancaria 

para depositar los fondos extrapresupuestarios. 
 Informar, al Encargado técnico GS, el número de la cuenta corriente del Banco BCI 

para depositar los fondos extrapresupuestarios. 
 Recibir información de transferencia de fondos extrapresupuestarios, del Encargado 

técnico GS y registrar en SIGFE. 
 Realizar el pago de acuerdo con el Manual de Procedimiento para la Gestión de Pagos 

del Presupuesto de Funcionamiento regional e informar a la Encargado técnico GS. 
 Recibir, memo de solicitud de devolución de saldos de programas y/o proyectos en 

el ámbito del desarrollo social, cultural y económico de la Región para su término y 
realizar la transferencia al número de la cuenta corriente, RUT y nombre de la 
organización para el reintegro de los fondos al servicio público, institución sin fines 
de lucro y/u organismo extranjero e informar al Encargado técnico GS. 
  

Analista Departamento de Compras 
 Recibir y revisar, en sistema DTE, factura y el acta de recepción conforme del proceso 

de compras para la ejecución de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo 
social, cultural y económico de la Región. 

 Ingresar en plataforma MercadoPúblico, en el módulo Orden de Compra, marcar 
“recepción conforme” y publicar el acta de recepción conforme del proceso de 
compras para la ejecución de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo 
social, cultural y económico de la Región y el monto de la factura. 

 Derivar, en sistema DTE, factura y el acta de recepción conforme del proceso de 
compras para la ejecución de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo 
social, cultural y económico de la Región. 

 
Encargado/a Oficina de Partes 
 Recibir del Gobernador, resolución firmada resolución aprobatoria de convenio de 

cooperación, de transferencia y/o interadministrativo de transferencia y/o 
interadministrativo de fondos para ser transferidos a GS desde otro servicio público, 
institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero para la ejecución de programas 
y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico de la Región, 
para numeración y fecha. 

 Derivar al Encargado Técnico GS, la resolución aprobatoria de convenio de 
cooperación, de transferencia y/o interadministrativo de transferencia y/o 
interadministrativo de fondos para ser transferidos a GS desde otro servicio público, 
institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero para la ejecución de programas 
y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y económico de la Región, 
totalmente tramitada. 
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Organismo que transfiere fondos extrapresupuestarios (servicio público, 
institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero): 
 Recibir del Encargado técnico GS, información de creación de cuenta contable 

extrapresupuestaria y número de la cuenta corriente del Banco BCI para depositar 
los fondos extrapresupuestarios. 

 Realizar la transferencia de fondos extrapresupuestarios para ejecución de 
proyecto/programa y notifica mediante correo electrónico al Encargado técnico GS. 

 Recibir, información de reintegro de saldo de programas y/o proyectos en el ámbito del 
desarrollo social, cultural y económico de la Región. 
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4.- Siglas / Abreviaturas / Definiciones / Referencias 
(Leyes relacionadas), etc. 
 
4.1.- Siglas  
SIGFE: Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado 
 

4.2.- Abreviaturas  

DTE: Documento Tributario Electrónico 
GS: Gobierno Regional Metropolitano de Santiago 
 

4.3.- Definiciones 
 

Acepta DIPRES: Es una plataforma de gestión de pagos y documentos electrónicos 
del Estado de Chile. En otras palabras, es un sistema que facilita la tramitación y el pago 
de obligaciones financieras, así como la gestión de documentos tributarios electrónicos 
(DTE), entre otros.  
 
Acepta GORE: Es una plataforma de gestión de pagos y documentos electrónicos 
interna del Servicio. En otras palabras, es un sistema que facilita la tramitación por parte 
de las unidades requirentes y analistas de proyectos y programas el pago de 
obligaciones financieras, así como la gestión de documentos tributarios electrónicos 
(DTE), entre otros.  
 
Acta de recepción conforme: Es el hito que ocurre cuando la unidad requirente da 
conformidad a la recepción de productos o servicios según lo acordad o con el proveedor 
y esto debe ocurrir previa emisión del documento tributario. 
 
Acuse de Recibo de Fondos: Es la confirmación de la recepción de los Fondos en 
este Gobierno Regional, depositados en la cuenta corriente N°10713522, denominada 
“Administración de fondos Gobierno Regional Metropolitano” del Banco de Crédito e 
Inversiones.  
 
Administración de Fondos: Es la administración de la ejecución de los fondos que se 
reciben en este Gobierno Regional a través de suscripción de distintos convenios con 
otro servicio público, institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero para la 
ejecución de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y 
económico de la Región.  
 
Aplicación de Fondos: Se refiere a gastos efectuados dentro de un programa y/o 
proyecto. 
 
Comprobantes Contables: Las entidades públicas deben crear los comprobantes 
necesarios que les permita dejar constancia de las operaciones que se realizan, los 
cuales forman parte integral de Contabilidad General de la Nación. 
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Tipos de Comprobantes: 
 Comprobante de Ingresos: registra las operaciones relacionadas con la entrada de fondos 

ya sea en efectivo o documentos bancarios. 
 Comprobante de Egresos: Registra las operaciones relacionadas con la salida de fondos 

(gastos).  

 
Plataforma DTE GORE: Sistema Interno de Administración que permite visualizar el 
seguimiento del estado de pago junto a sus antecedentes de respaldo. (Facturas, 
recepción conforme, orden de compra, entre otros). 
 
Remesas: Son los recursos (fondos) recibidos de otros Organismos para financiar la 
ejecución de programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y 
económico de la Región.  
 
Sistema de Gestión de Abastecimiento (SGA-DTE): Programa informático creado 
por el Departamento de Informática del GORE RM que se encuentra disponible en la 
intranet y que permite a los usuarios requirentes realizar solicitudes de compra y a sus 
jefaturas les permite su autorización de manera digital. 
 
 

4.4.- Referencias 
 Ley Orgánica Constitucional Nº 19.175 sobre Gobierno y Administración Regional. 
 Instrucciones para Ejecución de la Ley de Presupuestos del Sector Público. 
 Ley N° 10.336 sobre organización y atribuciones de la Contraloría General de la 

República. 
 Resolución N°30/2015 de la Contraloría General de la República que fija normas de 

procedimientos sobre rendición de cuentas. 
 Decreto Ley N°1263, sobre la Administración Financiera del Estado. 
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5.- Mapa de Procesos 
 

Requerimientos de 

entrada del proceso 

Resolución aprobatoria de convenio de cooperación, de transferencia y/o 

interadministrativo de transferencia y/o interadministrativo de fondos para 
ser transferidos a GS 

Salidas de servicios o 

productos 

Programas y/o proyectos en el ámbito del desarrollo social, cultural y 

económico de la Región ejecutado 

Clientes externos 
Servicio público, institución sin fines de lucro y/u organismo extranjero que 

transfieren fondos 

Usuarios Encargado técnico GS 

Descripción o 

definición del proceso 
clave 

Proceso: Gestión Financiera 
Sub Proceso: Administrar Fondos de Terceros 

Etapa: 
- Crear, mantener y pagar las cuentas de Administración (pasivos) y 

Aplicación (activos) de Fondos de Terceros 

Unidad y/o 
Departamento 

Unidad de Tesorería, Departamento de Finanzas 

División División de Administración y Finanzas 

 

 
 
 

 

Procesos Estratégicos: 

Resolución aprobatoria de convenio de cooperación, de 
transferencia y/o interadministrativo de transferencia y/o 
interadministrativo de fondos para ser transferidos a GS 

Proceso Clave: 

Proceso: Gestión Financiera 
Sub Proceso: Administrar Fondos de Terceros 

Etapas: 

- Crear, mantener y pagar las cuentas de Administración 

(pasivos) y Aplicación (activos) de Fondos de Terceros 
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Procesos de Soporte o Ayuda:  

 
Departamento de Gestión Documental (Oficina de Partes), 

Departamento Compras 
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6.- Detalle del Procedimiento Clave Mapa de Procesos 
6.1.- Diagrama de Flujo Matricial del Proceso:  
6.1.1.- Elaboración y Aprobación Convenio para Transferencia de Fondos 

PROCESO DE ELABORACION Y APROBACION CONVENIO PARA TRANSFERENCIA DE FONDOS

GOBERNADOR/A REGIONAL ADMINISTRADOR/A REGIONAL
JEFATURAS DE DIVISIÓN

(SEGÚN CORRESPONDA)

ENCARGADO/A OFICINA DE 

PARTES

ENCARGADO TÉCNICO 

GOBIERNO DE SANTIAGO (GS)

JEFATURA DEPARTAMENTO 

JURÍDICO Y FISCALÍA

INICIO

1. Derivar memo de 

solicitud elaboración 

Resolución Aprobatoria 

de convenio de 

cooperación, de 

transferencia y/o 

interadministrativo

FIN

 

3. Elaborar y derivar vía 

SGD, Res. Aprobatoria 

de convenio de 

cooperación, de 

transferencia y/o 

interadministrativo

4. Visar y derivar vía 

SGD la Res. Aprobatoria 

de convenio de 

cooperación, de 

transferencia y/o 

interadministrativo 

2. Recibir memo de 

solicitud elaboración 

Resolución Aprobatoria 

de convenio de 

cooperación, de 

transferencia y/o 

interadministrativo

5. Visar y derivar vía 

SGD la Res. Aprobatoria 

del convenio de 

cooperación, de 

transferencia y/o 

interadministrativo

6. Visar y derivar vía 

SGD para la firma de la 

Res. Aprobatoria del 

convenio de 

cooperación, de 

transferencia y/o 

interadministrativo 

7. Firmar vía SGD la 

Res. Aprobatoria del 

convenio de 

cooperación, de 

transferencia y/o 

interadministrativo

8. Recibir firmada vía 

SGD la Res. 

Aprobatoria del 

convenio de 

cooperación, de 

transferencia y/o 

interadministrativo para 

numeración y fecha

9 Derivar vía SGD la 

Res. Aprobatoria de 

convenio de 

cooperación, de 

transferencia y/o 

interadministrativo

10 Recibir vía SGD la 

Res. Aprobatoria del 

convenio de de 

cooperación, de 

transferencia y/o 

interadministrativo 

firmada
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6.1.2.- Proceso de Transferencia de Fondos ExtraPresupuestarios 

PROCESO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS EXTRAPRESUPUESTARIOS

ENCARGADO TÉCNICO 

GOBIERNO DE SANTIAGO 

(GS)

JEFATURA DEPTO. DE

FINANZAS

ENCARGADO/A UNIDAD 

DE CONTABILIDAD

ENCARGADO/A ANALISTA 

UNIDAD

DE TESORERÍA

ANALISTA DEPARTAMENTO 

DE

COMPRAS

ORGANISMO QUE 

TRANSFIERE FONDOS 

EXTRAPRESUPUESTARIOS

ENCARGADO/A 

PLATAFORMA ACEPTA

Inicio

1. Solicitar por 

memo creación cta. 

contable, 

adjuntando res. 

aprobatoria de 

convenio 

 

 

 

 

 

 

Fin

 

2. Recibir memo de 

solicitud de creación 

cta. contable, de 

administración de 

fondos extra 

presupuestario 

2. Derivar solicitud 

de creación de cta. 

contable de 

administración de 

fondos

3. Recibir memo 

con solicitud de 

creación de la cta. 

contable de 

administración de 

fondos

4. Gestionar en 

plataforma Service 

Desk de SIGFE, la 

creación de la 

cuenta contable

5. Informar la 

creación de la cta. 

contable de 

administración de 

fondos en SIGFE

10. Recibir 

información de la 

creación de la cta. 

contable de 

administración de 

fondos en SIGFE

10. Recibir 

información de la 

creación de la cta. 

contable de 

administración de 

fondos en SIGFE

 

 

 

 

 

 

 

11. Solicitar el N° 

cta. Bancaria para 

depositar los fondos 

extrapresupuestario

s

12. Recibir solicitud 

del N° de la cta. 

Bancaria para 

depositar

13. Informar el N° 

de la cta. cte. del 

Banco BCI para 

depositar los fondos

14. Recibir N° de la 

cta. cte. e informar 

la creación de la 

cta. contable

15. Recibir 

información de la 

creación de la cta. 

cte. para depositar 

los fondos

16. Realizar la 

transferencia de los 

fondos y notificar 

por correo

 

 

10. Recibir 

información de la 

creación de la cta. 

contable de 

administración de 

fondos en SIGFE

16. Recibir 

información de la 

transferencia de los 

fondos y notificar 

por correo

16. Recibir 

información de la 

transferencia de los 

fondos y Registrar 

en SIGFE
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6.1.3.- Proceso de Compras Fondos ExtraPresupuestarios 
 

PROCESO DE COMPRAS FONDOS EXTRAPRESUPUESTARIOS

ENCARGADO TÉCNICO 

GOBIERNO DE SANTIAGO 

(GS)

JEFATURA DEPTO. DE

FINANZAS

ENCARGADO/A ANALISTA 

UNIDAD

DE TESORERÍA

ANALISTA DEPARTAMENTO 

DE COMPRAS

ENCARGADO/A PLATAFORMA 

ACEPTA GORE OPERADOR 01 

Y/O 02

Inicio

1. Realizar compra 

de bien y/o servicio 

por SGA para 

programas y/o 

proyectos

 

Fin

 

 

 

 

2. Recibir los bienes 

y/o servicios del 

proceso de compras 

y solicitar al 

proveedor la factura

 

 

 

3. Descargar 

diariamente reporte 

y DTE´s recibidos en 

plataforma ACEPTA 

DIPRES y cargar en 

ACEPTA GORE

 

 

 

4. Enviar en forma 

diaria doctos. 

tributarios 

electrónicos

5. Recibir factura 

por sistema DTE del 

proceso de compras 

y aceptar hasta el 7 

día de emitida la 

factura

6. Al aceptar 

factura, en DTE se 

genera el acta de 

recepción conforme 

del proceso de 

compras

7. Recibir y revisar 

en DTE factura y 

acta de recepción 

conforme del 

proceso de compras

8. Ingresar en 

mercado publico 

 recepción 

conforme  y publicar 

el acta conforme del 

proceso de compras

9. Derivar en 

sistema DTE factura 

y acta de recepción 

conforme del 

proceso de compras 

10. RecibIr en DTE, 

factura y acta de 

recepción conforme 

del proceso de 

compras y derivar

12 Realizar el pago 

de acuerdo con el 

manual de pagos de 

funcionamiento 

 

11. Recibir en 

plataforma DTE, 

para revisión y 

gestión de pagos
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6.1.4- Proceso de Cierre Programas y/o Proyectos 

PROCESO DE CIERRE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS

JEFATURA DEPTO. DE 

FINANZAS

ENCARGADO/A UNIDAD

 DE TESORERÍA

ORGANISMO QUE TRANSFIERE 

FONDOS 

EXTRAPRESUPUESTARIOS

ENCARGADO TÉCNICO 

GOBIERNO DE SANTIAGO(GS)

Inicio

1. Elaborar memo 

solicitud de devolución 

saldos programas y/o 

proyectos, con número 

Cta. Cte. , RUT y 

organización

2. Recibir memo solicitud 

de devolución saldos 

programas y/o proyectos 

y derivar

3. Recibir memo de 

solicitud devolución, 

realizar la transferencia e 

informar al encargado 

técnico 

4. Recibir información de 

reintegro de saldos de 

programas y/o proyectos

 

Fin

4. Informar al Organismo 

que transfiere fondos 

extrapresupuestarios

5. Recibir información de 

reintegro de saldo de 

programas y/o proyectos 
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6.2.- Desarrollo Procedimiento Clave:  
 

6.2.1.- Formalización de Convenio / Contrato para efectos contables 
 

Actividades  Observaciones o Aclaraciones Responsables  

Solicitar mediante 

Memo elaboración de 
Resolución aprobatoria 

de Convenio de 

Cooperación, de 
Convenio Mandato y/o 

Contrato con tercero 

Mediante esta suscripción, el Gobierno 

Regional Metropolitano ejecuta Programas 

y/o Proyectos que permiten el desarrollo 
social, cultural y económico de la Región el 

cual es sancionado por el organismo que 
transfiere los fondos. 

Encargado/a Técnico/a 
GORE 

Efectuar, mediante 

correo electrónico, 

solicitud de creación de 
cuenta contable 

Una vez recepcionada copia de resolución 

que aprueba convenio, se procede a enviar 

mediante correo electrónico al coordinador 
de gestión de la SUBDERE, solicitud de 

creación de las cuentas contables que son 
cargadas en la Base Transaccional de 

SIGFE. 

Encargado/a Unidad de 

Contabilidad 

 
6.2.2.- Recepción de Remesas 
 

Actividades  Observaciones o Aclaraciones Responsables  

Recepcionar correo 
electrónico con 

transferencia de 
remesas y revisar 

Si la transferencia es efectuada 
correctamente, tanto de forma y de fondo, 

es derivada al encargado/a de la unidad de 

tesorería, para efectuar el registro en 
SIGFE y emitir el comprobante de ingreso 

respectivo. 
En el caso que la transferencia no se haga 

efectiva o se haga en forma incorrecta, ya 
sea de forma y/o de fondo, es informada a 

la jefatura del departamento de finanzas. 

Encargado/a Unidad de 

Contabilidad 

 
6.2.3.- Ejecución financiera de fondos 
 

Actividades  Observaciones o Aclaraciones Responsables  

Recepcionar y revisar 

Estado de Pago desde 

Plataforma DTE 

Una vez que se ha recibido mail 
anunciando que hay un EP en Plataforma 

DTE se revisa que este consistente y 

carezca de errores, para posteriormente 
pagar la obligación en el plazo de 30 días.  

Encargado/a Unidad de 
Contabilidad 
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6.2.4.- Cierre de Convenio/Contrato. 
 

Actividades  Observaciones o Aclaraciones Responsables  

Elabora informe de 

Saldos vigentes 
Históricos de Proyectos 

y/o convenios  

Corresponderá al Encargado/a de la 

Unidad de Contabilidad confeccionar un 

informe que contenga los movimientos 
financieros que ha experimentado el 

Convenio/Contrato y el saldo que tiene a 
la fecha y su último movimiento con el fin 

de que el Encargado/a Técnico/a GORE lo 
envíe al Organismo que transfiere fondos 

a fin de someterlo a su análisis si amerita 

su cierre.  

Encargado/a Unidad de 
Contabilidad 

 
6.3.- Controles de las Actividades:  
 

Actividades  Descripción Responsable Control 

¿Están correctos los 

antecedentes para 
pago? 

Se recepciona el estado de pago y se 

revisan los antecedentes sustentatorios. 

Si están correctos se derivan los 
antecedentes mediante Memo a la Unidad 

de Tesorería para la gestión de pago. 
En caso contrario, se solicita al 

Encargado/a Técnico/a GORE la 

regularización de la documentación para 
proceder al pago. 

Encargado/a Unidad de 

Contabilidad 

 

6.4.- Formularios - Documentos y Anexos que se desprenden de este procedimiento 

 

Código 
Nombre 

formulario/documento/registro 
Responsable  

Tiempo de 
retención 

6.4.1 Comprobante de ingreso Encargado/a Unidad de Tesorería 4 Años 

6.4.2 Comprobante de egreso Encargado/a Unidad de Tesorería 4 Años 

6.4.3 Rendición de Fondos entregados a Terceros 
Encargado/a Unidad de 

Contabilidad 
4 Años 

6.4.4 Detalle Rendición de Cuentas 
Encargado/a Unidad de 

Contabilidad 
4 Años 

6.4.5 Resumen de Ingresos y Gastos del Programa 
Encargado/a Unidad de 
Contabilidad 

4 Años 

6.4.6 Relación del Gasto Mensual 
Encargado/a Unidad de 

Contabilidad 
4 Años 

6.4.7 Ley 19.983 Regula Merito Ejecutivo Factura 
Encargado/a Unidad de 

Contabilidad 
4 Años 

6.4.8 Pago a Proveedores Departamento de Finanzas 4 Años 

6.4.9 Públicación Diario Oficial Pago a 30 Días Encargado/a de Tesorería 4 Años 
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6.4.1.- Comprobante de ingreso 
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6.4.2.- Comprobante de egreso 
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6.4.3.- Rendición de Fondos entregados a Terceros. 
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6.4.4.- Detalle Rendición de Cuentas. 
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6.4.5.- Resumen de Ingresos y Gastos del Programa. 
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6.4.6.- Rendición del Gasto Mensual. 
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6.4.7. Ley N° 19.983 Regula la Transferencia y Otorga Merito Ejecutivo a Copia de la    

         factura  
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6.4.8. Pago a Proveedores 

 

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE EL PAGO OPORTUNO A LOS PROVEEDORES EN LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA REGULADOS POR LA LEY N° 19.886. 
 
Decreto CGR N° 7.561 Fecha 19-03-2018 
 
Esta Contraloría General, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, ha 
estimado necesario emitir un pronunciamiento general respecto de diversos aspectos 
relacionados con el pago oportuno que deben realizar las entidades públicas a los 
proveedores en los procesos de contratación pública regulados por la ley N° 19.886. 
 
I.- Normativa aplicable a los procesos de contratación pública regulados por la ley N° 
19.886. 
 
Como cuestión previa, cabe señalar que a los procesos de contratación pública regulados 
por la ley N° 19.886, le resultan aplicables, en general, los principios de legalidad y 
responsabilidad establecidos en el artículo 2° de la ley N° 18.575, en virtud de los cuales 
los órganos de la Administración someterán su acción a la Constitución y a las leyes, 
debiendo actuar dentro de su competencia y sin más atribuciones que las que 
expresamente les haya conferido el ordenamiento jurídico, añadiendo que todo abuso 
o exceso en el ejercicio de sus potestades dará lugar a las acciones y recursos 
correspondientes. 
 
Precisado lo anterior, corresponde mencionar las normas que, de manera especial, 
resultan aplicables a la situación en estudio, cuales son la ley N° 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos y de Prestación de Servicios (la ley), y el decreto N° 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda (el reglamento). 
Al respecto, el artículo 1° de la ley precitada dispone que los contratos que celebre la 
Administración del Estado, a título oneroso, para el suministro de bienes muebles, y de 
los servicios que se requieran para el desarrollo de sus funciones, se ajustarán a las 
normas y principios del presente cuerpo legal y de su reglamentación. Supletoriamente, 
se les aplicarán las normas de Derecho Público y, en defecto de aquéllas, las normas 
del Derecho Privado. 
 
II.- Normativa aplicable a la obligación que tiene la Administración de pagar 
oportunamente a los proveedores de bienes y servicios. 
En primer término, es pertinente aclarar que la normativa especial aplicable a la materia 
en estudio -esto es, la ley y el reglamento ya individualizados-, sólo regula 
específicamente el pago oportuno a los proveedores en el artículo 79 bis de este  
último instrumento, el cual expresa que salvo en el caso de las excepciones legales que 
establecen un plazo distinto, los pagos a los proveedores por los bienes y servicios 
adquiridos por las Entidades, deberán efectuarse por éstas dentro de los treinta días 
corridos siguientes a la recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario 
de cobro. 
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Sin embargo, dichos cuerpos normativos contienen una serie de disposiciones que se 
vinculan con diversos aspectos del procedimiento mediante los cuales la Administración 
paga a los proveedores por los bienes y servicios adquiridos, las que tienen por objeto 
garantizar la oportunidad, regularidad y publicidad de la anotada prestación. 
 
1.- Autorizaciones presupuestarias e imputación. 
 
El artículo 3° del decreto N° 250, de 2004, prescribe que las entidades deberán contar 
con las autorizaciones presupuestarias que sean pertinentes, previamente a la 
resolución de adjudicación del contrato definitivo en conformidad a la Ley de Compras 
y al Reglamento. 
 
En ese mismo sentido, es del caso anotar que el artículo 56° de la ley N° 10.336, 
dispone, en lo que interesa, que los decretos o resoluciones de pago deberán 
precisamente indicar el ítem del Presupuesto o la ley especial a que deben imputarse. 
De las normas referidas se desprende que la respectiva contratación debe contar con el 
financiamiento suficiente para atender el pago que se requiera para su desarrollo (aplica 
oficio N° 77.267, de 2016), por lo que posteriormente el organismo público contratante 
no puede aducir falta de disponibilidad de fondos para efectuar dicho pago. 
 
Cabe agregar que en virtud del principio de legalidad del gasto, establecido en los 
artículos 6°, 7°, 98 y 100 de la Constitución Política de la República, los organismos 
públicos deben obrar estrictamente de acuerdo a las atribuciones que les confiere la ley 
y, en el aspecto financiero, ajustarse a la preceptiva que rige el gasto público, conforme 
a los cuales todo egreso debe estar financiado y contar con los caudales respectivos en 
la asignación a la que se imputa (aplica dictamen N° 34.035, de 2015*). 
 
2.- Obligación de establecer un procedimiento de recepción de bienes y servicios y para 
el pago oportuno. 
 
Los incisos primero y segundo del artículo 4° del antedicho reglamento, previenen que 
las entidades deberán elaborar un Manual de Procedimiento de Adquisiciones, el que 
deberá referirse, en lo que importa, a la recepción de bienes y servicios y a 
procedimientos para el pago oportuno. El inciso tercero señala que dicho Manual deberá 
publicarse en el Sistema de Información y formará parte de los antecedentes que 
regulan los Procesos de Compras del organismo que lo elabora. 
Luego, los organismos de la Administración deben velar para que el procedimiento que 
establezcan garantice que se pagará oportunamente a los proveedores, esto es, dentro 
del plazo de 30 días corridos siguientes a la recepción de la factura o del respectivo 
instrumento tributario de cobro, de conformidad con lo previsto en el artículo 79 bis del 
decreto N° 250, y para que la recepción de los pertinentes bienes y servicios se efectúe 
dentro de dicho término. 
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3.- Delimitación de funciones. 
 
El artículo 12 bis del decreto N° 250, señala que las entidades procurarán promover 
medidas tendientes a delimitar las funciones y ámbitos de competencia de los distintos 
funcionarios que participan en las múltiples etapas de los procesos de compras, en 
cuanto a que la estimación del gasto, la elaboración de los requerimientos técnicos y 
administrativos de la compra, la evaluación y la adjudicación, la administración del 
contrato y la gestión de los pagos, sean conducidos por funcionarios o equipos de 
trabajo distintos. 
 
De la norma precitada se desprende que en cada servicio se debe determinar el 
funcionario que será responsable de la gestión de los pagos, a quien le corresponderá 
velar porque éstos se efectúen oportunamente. 
 
4.- Contenido mínimo de las bases. 
 
El artículo 22, N° 4, del mencionado decreto 250 que aprueba el Reglamento de la Ley 
de Compras Públicas, dispone que las bases deberán contener la condición, el plazo y 
el modo en que se compromete el o los pagos del Contrato de Suministro y Servicio, 
una vez recibidos conforme los bienes o servicios de que se trate, en los términos 
dispuestos en el artículo 79 bis del presente reglamento. 
Como puede advertirse, la regulación que las bases efectúen respecto del pago 
necesariamente debe sujetarse, en lo que se refiere al plazo para efectuarlo, a lo 
previsto en el artículo 79 bis del decreto N° 250, citado, y considerar, además, lo que 
se señale sobre el particular en el Manual de procedimientos de Adquisiciones, en lo 
referente al pago oportuno. 
5.- Publicidad. 
 
Las letras b), N° 9; c), N° 10 y d), N° 6, del artículo 57 del reglamento, establecen la 
obligación de publicar en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones de la 
Administración, en lo que interesa, la forma y modalidad de pago y el documento que 
dé cuenta de la recepción conforme de los bienes y servicios adquiridos por licitación 
pública, licitación privada o trato directo, respectivamente. 
 
6.- Plazo para el pago. 
 
El artículo 79 bis del reglamento dispone que salvo en el caso de las excepciones legales 
que establezcan un plazo distinto, los pagos a los proveedores por los bienes y servicios 
adquiridos por las Entidades, deberán efectuarse por éstas dentro de los treinta días 
corridos siguientes a la recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario 
de cobro. Sin perjuicio de lo anterior, podrá establecerse un plazo distinto en las bases, 
tratándose de licitaciones públicas o privadas, o en los contratos, tratándose de tratos 
directos, circunstancia que deberá sustentarse en motivos fundados. Con todo, para 
proceder a los mencionados pagos, se requerirá que previamente la respectiva Entidad 
certifique la recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos por aquélla. 
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Como puede advertirse, el decreto N° 250, de 2004, citado, contempla un plazo máximo 
para el pago a los proveedores, el que es de 30 días corridos contado desde la recepción 
de la factura o el respectivo instrumento tributario de cobro, por ende, los organismos 
de la Administración del Estado se encuentran obligados a efectuar el pago dentro de 
dicho plazo. 
 
No obsta a lo anterior, la circunstancia de que para efectuar el pago los organismos 
públicos deban certificar la recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos, ya 
que el reglamento no contempla la posibilidad de que se amplíe el antedicho plazo por 
tal motivo, por ende, ese trámite debe efectuarse dentro de dicho término. 
 
Al respecto, se debe tener en cuenta que el artículo 3° de la ley N° 19.983, que regula 
la transferencia y otorga mérito ejecutivo a la copia de la factura, previene que para los 
efectos de esta ley, se tendrá por irrevocablemente aceptada la factura si no se 
reclamara en contra de su contenido o de la falta total o parcial de la entrega de las 
mercaderías o de la prestación del servicio, mediante alguno de los siguientes 
procedimientos: 1. Devolviendo la factura y la guía o guías de despacho, en su caso, al 
momento de la entrega, o 2. Reclamando en contra de su contenido o de la falta total 
o parcial de la entrega de las mercaderías o de la prestación del servicio, dentro de los 
ocho días corridos siguientes a su recepción. 
 
6.1. Excepciones. 
 
6.1.1. Cuando la ley establece un plazo distinto. 
 
Este plazo legal podrá ser inferior o superior al establecido en el reglamento. 
Excepción aplicable a los Servicios de Salud. 
 
Una de las excepciones legales a las que se refiere el artículo 79 bis del Reglamento de 
Compras Públicas, se encuentra en la letra d) de la glosa 02 de la partida del Ministerio 
de Salud de la ley N° 21.053, de Presupuestos del Sector Público para el año 2018, en 
virtud de la cual las obligaciones devengadas de cada Servicio de Salud deben ser 
pagadas en un plazo que no puede exceder los 45 días corridos a contar de la fecha en 
que la factura fuera aceptada, situación esta última que se encuentra regulada en la ley 
N° 19.983 (aplica dictámenes N°s 98.560, de 2014 y 467, de 2018). 
 
Es pertinente recalcar que la excepción mencionada también resulta aplicable a los 
hospitales autogestionados en red, ya que éstos, según el artículo 31, inciso quinto, del 
decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, son órganos 
funcionalmente desconcentrados del correspondiente Servicio de Salud, conforme con 
lo dispuesto en el artículo 33 de la ley N° 18.575 (aplica oficios N°s. 15.580** y 44.401, 
de 2015). 
 
6.1.2. Plazo distinto establecido en las bases, tratándose de licitaciones públicas o 
privadas, o en los contratos, tratándose de tratos directos. 
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En este caso el plazo deberá ser inferior al de 30 días fijado en el decreto N° 250, de 
2004, citado. 
 
7.- Modalidades para el pago. 
 
El artículo 22, N° 4, del Reglamento de Compras Públicas, indica que entre los 
contenidos mínimos que deben poseer las bases que regulan el proceso de compra 
respectivo, se encuentran la condición, el plazo y el modo en que se compromete el o 
los pagos del Contrato de Suministro y Servicio. 
 
Por lo tanto, materias como la moneda en que se efectuará el pago, el mecanismo que 
se utilizará para ello, cheque o vía transferencia electrónica, entre otros, son materias 
que deben ser reguladas por la entidad contratante en las bases respectivas o en el 
contrato. 
 
8.- Responsabilidad en caso de incumplimiento de la obligación de pagar oportunamente 
los bienes y servicios adquiridos. 
 
En el evento que la entidad pública compradora incumpliera su obligación de pagar al 
proveedor -ya sea no realizando dicha contraprestación o haciéndolo tardíamente-, 
deberá hacerse efectiva la responsabilidad administrativa de los servidores involucrados, 
a través de los procedimientos contemplados en la normativa que les resulte aplicable 
para esos fines. 
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6.4.9. Publicación Diario Oficial 

 

DIARIO OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CHILE 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

 

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL 

Núm. 42.255             miércoles 16 de enero de 2019             Página 1 de 4 

 

                              Normas Generales 

 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 
 

LEY NÚM. 21.131 
 

ESTABLECE PAGO A TREINTA DÍAS 
 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al 

proyecto de ley originado en moción de los Honorables senadores señores Andrés 

Allamand Zavala, Alfonso De Urresti Longton e Iván Moreira Barros, y de los 

exsenadores señores Eugenio Tuma Zedán y Andrés Zaldivar Larraín,  

 

Proyecto de ley: 

 

“Artículo 1°.  Modifícase la ley Nº 19.983, que regula la transferencia y otorga 

mérito ejecutivo a copia de la factura, en los siguientes términos: 
 
1.- Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 1º, la frase “y, en su caso, de 

las modalidades de solución del saldo insoluto.”, por la siguiente: “de las modalidades 

de solución del saldo insoluto, en su caso, y del plazo de pago.”. 

2.- Sustitúyese el artículo 2º por el siguiente: 
 
“Artículo 2º.- La obligación de pago del saldo insoluto contenido en la factura 

deberá ser cumplida de manera efectiva en el plazo máximo de treinta días corridos 

contado desde la recepción de la factura. 

En casos excepcionales, las partes podrán establecer de común acuerdo un plazo 

que exceda el referido en el inciso anterior, siempre que dicho acuerdo conste por 

escrito, sea suscrito por quienes concurran a él y no constituya abuso para el acreedor. 

Estos acuerdos deberán ser inscritos dentro del plazo de cinco días hábiles 

siguientes a la celebración del mismo, en un registro que llevará al efecto el Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo, identificando a los contratantes, su rubro o actividad 

económica, fecha de celebración y plazo de pago, en la forma que establezca el 

reglamento. 
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Las estipulaciones referentes al plazo de pago excepcional o que no cumplan 

con todos los requisitos exigidos por esta norma, contenidas en los acuerdos que no 

hayan sido inscritos en conformidad al inciso anterior, se tendrán por no escritas y 

regirá como plazo de pago el de treinta días establecido en el inciso primero. 

En todo caso, cualquiera sea el plazo convenido por las partes, no producirán 

efecto alguno las cláusulas o estipulaciones que intenten demorar indebidamente el pago 

de la factura al vendedor o prestador del servicio. En especial, las cláusulas o 

estipulaciones que: 
 
1.  Otorguen al comprador o beneficiario del servicio la facultad de dejar sin efecto 

o modificar a su solo arbitrio el contrato, sin requerir del consentimiento previo y expreso 

del vendedor o prestador del servicio, sin perjuicio de las excepciones que las leyes 

contemplen. 

2. Contengan limitaciones absolutas de responsabilidad que puedan privar al 

vendedor o prestador del servicio de su derecho de resarcimiento frente a 

incumplimientos contractuales. 

3.  Establezcan intereses por no pago inferiores a los que se establecen 

en el artículo siguiente. 

4. Establezcan un plazo de pago contado desde una fecha distinta de la 

recepción de la factura. 

5. Las demás que establezcan las leyes. 
 
En ausencia de mención expresa en la factura y su copia transferible del plazo 

de pago, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días corridos 

siguientes a la recepción de la factura.”. 
 
3.- Incorpóranse los siguientes artículos 2º bis, 2º ter, 2º quáter y 2º 

quinquies: 
 

“Artículo 2º bis.- Si no se verificare el pago dentro de los plazos señalados en el 

artículo anterior, se entenderá, para todos los efectos legales, que el deudor ha incurrido 

en mora, devengándose desde el primer día de mora o simple retardo y hasta la fecha 

del pago efectivo, un interés igual al interés corriente para operaciones no reajustables 

en moneda nacional de más de noventa días, por montos superiores  al equivalente  a 

200 unidades de fomento e inferiores o iguales  al  equivalente  de  5.000  unidades  

de  fomento,  que  rija  durante  dicho  período,  en conformidad a la ley Nº 18.010, 

sobre las operaciones de crédito y otras obligaciones de dinero. En el caso de los órganos 

del Estado, este interés será pagado con cargo a sus respectivos presupuestos. 
 
Artículo 2º ter. El comprador o beneficiario del bien o servicio que esté en 

mora deberá pagar una comisión fija por recuperación de pagos equivalente al 1% del 

saldo insoluto adeudado. 
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Artículo 2º quáter. Respecto de los contratos de suministro y prestación de 

servicios que se celebren por los organismos públicos afectos a las normas de la ley 

Nº 19.886, los pagos a sus proveedores deberán efectuarse dentro de los treinta días 

corridos siguientes a la recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario 

de cobro, salvo en el caso de las excepciones legales que establezcan un plazo distinto. 

Sin perjuicio de lo anterior, dichas entidades podrán establecer un plazo de hasta sesenta 

días corridos en las bases de licitación respectivas, tratándose de licitaciones públicas o 

privadas, o en los contratos, tratándose de contratación directa, circunstancia que 

deberá sustentarse en motivos fundados.  En este caso, deberán informar a través del 

Sistema de Información de Compras y   Contrataciones de la Administración, establecido 

en el Capítulo IV de la ley Nº 19.886. 

Con todo, para proceder a los mencionados pagos se requerirá que previamente 

la respectiva entidad certifique la recepción conforme de los bienes o servicios 

adquiridos por aquella dentro del plazo establecido en el artículo 3º de esta ley. No 

obstante, en las contrataciones de montos inferiores al límite fijado por la ley Nº 19.886 

y su reglamento, que hayan sido celebradas por medios electrónicos, de acuerdo al 

artículo 12 A de la ley Nº 19.496, que establece normas sobre protección de los derechos 

de los consumidores, se podrá efectuar el pago en forma previa a la recepción conforme 

del producto, manteniendo el respectivo organismo público contratante su derecho de 

retracto, así como los derechos y deberes del consumidor, establecidos en el Párrafo 

1º del Título II de dicha ley. 

El cumplimiento de lo dispuesto en este artículo será verificado por la unidad 

de auditoría interna de cada organismo público o por aquella que cumpla tales funciones. 

 

Artículo 2º quinquies. - Si no se efectuare el pago dentro de los plazos dispuestos 

en las respectivas bases de licitación o en el contrato, de acuerdo a lo preceptuado en 

el artículo anterior, se generarán las responsabilidades administrativas de los funcionarios 

que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2º bis y 2º ter. 

Las sanciones administrativas previstas en este artículo serán aplicadas por la 

autoridad competente, previa   instrucción   de   una   investigación   sumaria   o   sumario   

administrativo, ajustándose a las normas pertinentes. Con todo, la Contraloría General 

de la República, de acuerdo a las normas de su ley orgánica, podrá incoar el sumario y 

establecer las sanciones que correspondan.”. 

 

4.- Modifícase el artículo 3º del siguiente modo: 
 

a) Incorpórase, en el inciso segundo, a continuación de la frase “o de la prestación 

del servicio”, lo siguiente: “, o del plazo de pago”. 

b) Agrégase el siguiente inciso final: 
 
“Asimismo, serán inoponibles a los cesionarios las notas de crédito y débito 

emitidas respecto de facturas irrevocablemente aceptadas.”. 
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Artículo 2°. Reemplázase el literal i) del artículo 4º de la ley Nº 20.169, que 

regula la competencia desleal, por el siguiente: 
 
“i) El establecimiento o aplicación de cláusulas contractuales o conductas 

abusivas en desmedro de los proveedores, el incumplimiento sistemático de deberes 

contractuales contraídos con ellos o de los plazos dispuestos en la ley Nº 19.983 para 

el cumplimiento de la obligación de pago del saldo insoluto contenido en la factura.”. 

 

Artículo 3°. Modifícase el inciso primero del artículo 54 del decreto ley Nº 825, 

del Ministerio de Hacienda, de 1974, que establece la Ley sobre Impuesto a las Ventas 

y Servicios, de la siguiente manera: 
 
a) Intercálase, a continuación de la expresión “compra,”, lo siguiente: “guías 

de despacho,”. 

b) Reemplázase la frase “Las guías de despacho y las”, por la palabra “Las”. 

c) Agrégase, a continuación de la expresión “en papel.”, la siguiente oración: 

“Los contribuyentes que sólo emitan documentos en papel podrán emitir guías de 

despacho que no importen ventas por este mismo medio.”. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Artículo primero. La presente ley, salvo las excepciones contempladas en los incisos 

siguientes, entrará en vigencia a partir del cuarto mes de publicada en el Diario Oficial. 

Las modificaciones introducidas en el inciso primero del artículo 2º de la ley Nº 

19.983 entrarán en vigencia en el mes veinticinco de publicada la presente ley en el 

Diario Oficial y durante los veinticuatro primeros meses el plazo máximo de pago será 

de sesenta días corridos contado desde la recepción de la factura. 

Lo dispuesto en el nuevo artículo 2º quinquies de la misma ley entrará en 

vigencia un año después de la publicación de la presente ley en el Diario Oficial. 

Respecto de los Servicios de Salud señalados en el artículo 16 del decreto con 

fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Salud, promulgado el año 2005 y publicado el año 

2006, y sus redes asistenciales  correspondientes;   de  la  Central  de  Abastecimiento   

del  Sistema  Nacional  de Servicios de Salud; y, de las municipalidades, las normas 

contenidas en los artículos 2º bis y siguientes  que  se  incorporan  en  la  ley  Nº  19.983,  

se  aplicarán  a  las  facturas  emitidas  por empresas de menor tamaño, de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo segundo de la ley Nº 

20.416, recibidas a contar del primer día del vigésimo noveno mes de 

publicada la ley en el Diario Oficial. Luego de transcurridos doce meses desde dicha 

fecha, las normas referidas se aplicarán a las facturas emitidas, sin distinción de emisor. 

Las modificaciones introducidas en el artículo 54 del decreto ley Nº 825, del 

Ministerio de Hacienda, de 1974, sobre la obligación de emitir guías de despacho 

electrónicas, entrarán en vigencia un año después de la publicación de la presente ley 

en el Diario Oficial. 
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Artículo segundo.- El Servicio de Impuestos Internos deberá presentar a la Comisión 

de Economía, Fomento; Micro, Pequeña y Mediana Empresa; Protección de los 

Consumidores y Turismo  de la Cámara  de Diputados  y a la Comisión  de Economía  

del Senado,  en el plazo máximo de doce meses de publicada la presente ley en el 

Diario Oficial, un informe que analice la factibilidad técnica de otorgar a los 

contribuyentes el derecho a crédito fiscal del impuesto al valor agregado en el periodo 

tributario en que el contribuyente pague el total del monto señalado en la factura. 

 

El Ministerio de Economía, Fomento y Turismo deberá presentar a las comisiones 

señaladas en el inciso anterior, en el mismo plazo, un informe que analice el 

comportamiento de pago a los proveedores por parte de las entidades a las que se 

refiere el inciso cuarto del artículo anterior, así como también, la información contenida 

en el registro creado en el inciso tercero del artículo 2º de la ley Nº 19.983. 

La evaluación del cumplimiento y la efectividad de lo dispuesto en el artículo 

2º de la ley Nº 19.983 se materializará en un estudio que deberá ser evacuado en un 

plazo de sesenta días contado desde la emisión del informe a que hace referencia el 

inciso anterior, y puesto en conocimiento de la Comisión de Economía, Fomento; Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa; Protección de los Consumidores y Turismo de la Cámara 

de Diputados y de la Comisión de Economía del Senado. Si el informe concluyera la sobre 

utilización de la excepción contenida en el referido artículo, se deberán revisar las 

condiciones que se establecen para los acuerdos, así como también las eventuales 

sanciones por su uso abusivo y las propuestas de modificación a la norma. 

 

Artículo tercero. - El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley 

durante el primer año presupuestario de vigencia se financiará, en lo que les 

corresponda, con cargo a los presupuestos vigentes de las Partidas incluidas en el 

articulado. No obstante, lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la Partida 

Tesoro Público, podrá suplementar dichos presupuestos en la parte del gasto que no se 

pudiere financiar con esos recursos. En los años siguientes se estará a lo que considere 

la Ley de Presupuestos del Sector Público respectiva.”. 
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese 

y llévese a efecto como Ley de la República. 
 

Santiago, 3 de enero de 2019.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de 

la República. -  José Ramón Valente Vias, Ministro de Economía, Fomento y Turismo. -  

Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribe para su conocimiento.  Saluda atentamente  a  usted, 

Ignacio Guerrero Toro, Subsecretario de Economía y Empresas de Menor Tamaño. 



 

  

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE TERCEROS 

GF_03-2025 

 
 

Fecha Autorización: 11/09/2025 

 

Página 45 de 45 
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